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Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto
legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras de Hormigón For-
zafor, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.229/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial de Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Jesús Pérez Gómez, contra la
empresa “Indumentaria Textil, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Miguel Jesús Pérez Gómez,
con la empresa “Indumentaria Textil, Socie-
dad Limitada”, condenando a esta a que
abone al aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Miguel Jesús
Pérez Gómez.

Indemnización: 68.131,20 euros.
Salarios (60,16 euros por trescientos cin-

cuenta y un días): 21.116,16 euros.
Debiendo el Fondo de Garantía Salarial

estar y pasar por esta declaración.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indumentaria Textil, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.264/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.544 de 2008-B de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña María de los Ángeles Jiménez Rangel,
contra la empresa “Albenan, Sociedad Anó-
nima”, se ha acordado por providencia de
esta fecha citar a “Albenan, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de octubre de 2009, a
las nueve horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, para la celebración de compa-
recencia prevista en los artículos 278 y 284
de la Ley de Procedimiento Laboral, que
solo versará sobre la falta de readmisión, así
como la imposibilidad de readmitir a la tra-
bajadora por cese o cierre de la empresa, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia que si no acudiere la parte demandan-
te se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Albenan, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.435/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Sergio Rolando Ore Ba-
rrantes, contra “Rodrigo Martínez Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.082
de 2009, se ha acordado citar a “Rodrigo
Martínez Restauración, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-

parezca el día 29 de octubre de 2009, a las
once y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, de Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rodrigo
Martínez Restauración, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos A. Galiana Cortés, contra la
empresa “Vala Consultores y Asesores, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución.

Diligencia.—En Madrid, a 9 de octubre
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-
crito, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría. Doy fe.—La secretaria judicial, doña
Emilia Morales Muñoz.

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez.—En

Madrid, a 9 de octubre de 2009.
Dada cuenta, por presentado el anterior es-

crito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la obli-
gación de readmitir impuesta por sentencia
de 15 de julio de 2009, a la empresa “Vala
Consultores y Asesores, Sociedad Limitada”,
en favor del demandante don Marcos A. Ga-
liana Cortés y, previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo social,
sito en la calle Hernani, número 59, el día 29
de octubre de 2009, a las ocho cuarenta y cin-
co horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse en or-
den a esa cuestión. Cítese en legal forma a tal
fin, quedando advertidas de que si no acudie-
se la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de su


